
Lima, 13 de septiembre 2021

Señores 
PERUPETRO S.A.
Av. Luis Aldana N° 320
San Borja

Atención: Daniel Hokama Kuwae
             Gerente General

Asunto: Retiro de Chatarra

Referencia: GGRL-SUPC-GFST-00599-2021

Estimados señores:

Por la presente nos referimos a su Carta GGRL-SUPC-GFST-00599-2021
recibida el 23 de abril de 2021 en la que señalan que si bien Frontera Energy
del Perú S.A. (en adelante Frontera) no tiene instalaciones por abandonar,
debido a que éstas son necesarias para la continuidad de las operaciones en el
Lote 192, se han identificado equipos existentes en condición chatarra
(inservible) cuya responsabilidad de retiro serán definidos con FRONTERA.

Al respecto, y luego de la revisión efectuada de manera conjunta por Frontera y
Perupetro S.A. los días el 8 y 9 de septiembre de 2021, se acordó que es
responsabilidad de Frontera retirar del Lote 192 los 279 ítems con Condición 5
(Chatarra) que se detallan en la relación que se adjunta a la presente como
Anexo 1.

Adicionalmente se acordó que, si bien no es responsabilidad de Frontera retirar
los 3 ítems que se identifican en el cuadro abajo como recibidos en condición
5, Frontera colaborará con Perupetro S.A. en el retiro de dichos 3 ítems,
siempre que las condiciones climáticas y de las vías lo posibiliten.
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Atentamente,

Ivan Arévalo Vergara
Gerente General
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